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     DISTRITO JUDICIAL DE SAN MARTIN
2da Fiscalía Provincial Penal Corporativa
   2do Despacho de Decisión Temprana
                NUEVA CAJAMARCA

CASO : XXX-XXXX
 

FISCAL RESPONSABLE: DR. 

PROVIDENCIA Nº  
Nueva Cajamarca, XXX, XXXXX
del año dos mil diez.-

DADO  CUENTA:  Con  (escrito,  situación  dentro  del
proceso)  XXXXXXXXXX:  TENGASE (respuesta a ese escrito o situación procesal); AL OTROSÍ:
XXXXXXXXXX; NOTIFIQUESE conforme a ley.- 

Para cualquier coordianción se le agradecerá comunicarse a la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Nueva
Cajamarca – Primer  Despacho de Investigación: Av.  Cajamarca Sur Nª 630-  Nueva Cajamarca – Rioja – San Martín.
Teléfono: 042-556609 / Fax 042-5566   RPM  *138421
MOCC/jmsp



                 
     DISTRITO JUDICIAL DE SAN MARTIN
2da Fiscalía Provincial Penal Corporativa
   2do Despacho de Decisión Temprana
                NUEVA CAJAMARCA

CASO : XXX-XXXX
APERTURA DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 

FISCAL RESPONSABLE
DR. 

DISPOSICION Nº  
Nueva Cajamarca, XXX, XXXXX
del año dos mil diez.-

VISTOS:
antecedentes (resumen sucinta de los hechos) y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.-  
El Ministerio Público es titular del ejercicio público de la acción penal en los

delitos y tiene el deber de la carga de la prueba. Asume la conducción de la investigación desde su
inicio. Está obligado a actuar con objetividad, indagando los hechos constitutivos de delito, los que
determinen y acrediten la responsabilidad o inocencia del imputado. Con esta finalidad conduce y
controla jurídicamente los actos  de investigación que realiza la  Policía Nacional.  Los actos  de
investigación  que  practica  el  Ministerio  Público  o  la  Policía  Nacional  no  tienen  carácter
jurisdiccional. Cuando fuera indispensable una decisión de esta naturaleza la requerirá del órgano
jurisdiccional, motivando debidamente su petición1.

SEGUNDO.-  
Las  Diligencias  Preliminares  tienen  por  finalidad  inmediata  realizar  los

actos urgentes o inaplazables  destinados a determinar si han tenido lugar los hechos objeto de
conocimiento y  su delictuosidad,  así  como asegurar  los  elementos materiales  de su comisión,
individualizar a las personas involucradas en su comisión, incluyendo a los agraviados, y, dentro de
los límites de la Ley, asegurarlas debidamente2.

Dichas  diligencias  tendrá  un  plazo  de  20  (VEINTE)  días  conforme  lo
previsto en el 334º inciso 2 del mismo cuerpo normativo3.

       
TERCERO.- (de la imputación) 
denuncia verbal
Informe Policial 

CUARTO.- (presunta calificación)
Que,  de los  hechos  imputados  antes expuestos que se investigaran se

encontrarían posiblemente inmersos en el tipo penal de  (primero el genérico  y luego la modalidad
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ejemplo  contra el patrimonio en la modalidad  robo simple)

En uso de sus atribuciones el Señor Fiscal  del 2º Despacho de Decisión
Temprana, con la autoridad que el confiere el artículo 52  de la Ley Orgánica del Ministerio Público
y el Código Procesal Penal vigente.

DISPONE:

APERTURAR INVESTIGACIÓN PRELIMINAR en sede (Policia l o Fiscal)
contra XXXXXX,  por el presunto delito en  (genérico y específico), en agravio de  XXXXX, por el
plazo de XXXXX días, debiendo realizarse las siguientes diligencias:

1) RECIBASE  la declaración …...
 2) SOLICITESE

                                       3)         LLEVESE A CABO

NOTIFIQUESE la presente Disposición a las partes en modo y forma de
ley.

Para cualquier coordianción se le agradecerá comunicarse a la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Nueva
Cajamarca – Primer  Despacho de Investigación: Av.  Cajamarca Sur Nª 630-  Nueva Cajamarca – Rioja – San Martín.
Teléfono: 042-556609 / Fax 042-5566   RPM  *138421
MOCC/jmsp



       DISTRITO FISCAL DE SAN MARTIN
   2da Fiscalía Provincial Penal Corporativa
        1º Despacho de Decisión Temprana
                  NUEVA CAJAMARCA
                                                                      CASO: XXX-XXXX
                                                                      AMPLIACIÓN DE INVESTIGACIÓN PREL IMINAR

FISCAL RESPONSABLE:
Dr.

DISPOSICION Nº  XXXX-XXXX
Nueva Cajamarca, XXX de XXXXXXXX
del año dos mil diez. 

     VISTOS:  Todos  los  actuados  recabados  en  mérito  a  las  diligencias
preliminares  practicadas  en  la  investigación  que  se  viene  desplegando,  por  la  presunta
comisión del delito  de  XXXXXXXXXXXXXXXXXX, contra  XXXXXXXXXXXXX, en agravio de
XXXXXXXXXXXXXX; y

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que conforme se desprende de los actuados con fecha (que
diligencias  se  han  realizado) ,  por  lo  que  ha  motivado  que  se  realice  las  diligencias
preliminares que conlleven a verificar la existencia de los elementos constitutivos del delito y la
identificación del presunto autor, siendo que hasta la expedición de la presente disposición ya
se ha cumplido el plazo que establece el artículo 334º del Código Procesal vigente.

Que,  estando  pendientes  de  xxxxxxxxxxxxx,  las  mismas  que  son
pertinentes  y  necesarias  para  el  esclarecimiento  de  los  hechos  materia  de  la  presente
investigación, resulta procedente ampliar el plazo de la misma.

SEGUNDO: Que, conforme lo prescribe el numeral 2 del artículo 334 del
Código  Procesal  Penal  vigente,  el  plazo  de  las  diligencias  preliminares es  de 20 días,  no
obstante  el  Fiscal  podrá  fijar  un  plazo  distinto  según  las  características,  complejidad  y
circunstancias de los hechos objeto de investigación. Que, de acuerdo al artículo 337º inc. 2 del
Código Procesal Penal “Las diligencias Preliminares forman parte de la Investigación Preparatoria.
No podrán repetirse una vez formalizada la investigación.  Procede su ampliación si dicha diligenciaProcede su ampliación si dicha diligenciaProcede su ampliación si dicha diligenciaProcede su ampliación si dicha diligencia
resultare indispensableresultare indispensableresultare indispensableresultare indispensable, siempre que se advierta un grave defecto en su actuación o que ineludiblemente
deba completarse como consecuencia de la incorporación de nuevos elementos de convicción”.

TERCERO.- Que, de acuerdo a la Casación Nª 02-2008-LA LIBERTAD
de fecha 03 de junio 2008, la Sala Penal Permanente estableció, de conformidad con el artículo
427º inc. 4º del Código Procesal Penal, como doctrina jurisprudencial, que “los plazos para las
diligencias preliminares de veinte días naturales y que le concede al fiscal para fijar uno distinto según
las características, complejidad y circunstancias de los hechos objeto de investigación son diferentes y no
se hallan comprendidos, en los ciento veinte días naturales más la prórroga a la que a lude la norma
pertinente, que corresponde a la investigación preparatoria propiamente dicha”.

Por los considerandos precedentes de conformidad con lo prescrito por
los Artículos 146º, 329º, 330º y 334º inc. 2 del Código Procesal Penal vigente y Artículos 1º, 5º,
9º y 94º inc. 2 de la Ley Orgánica del Ministerio Público;



SE DISPONE: 

AMPLIAR EL PLAZO DE LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR  en este
Despacho  Fiscal  por  un  plazo  de  XXXXX  DIAS,  debiendo  llevarse  a  cabo  las  siguientes
diligencias:

1. XXXXXXXXXXXXXXX
2. XXXXXXXXXXXXXXX

3. XXXXXXXXXXXXXXX
4.Las demás diligencias que sean necesarias para el esclarecimiento de

los hechos.
                 NOTIFIQUESE la presente Disposición a quien corresponda, conforme a

Ley. 

Para cualquier coordianción se le agradecerá comunicarse a la Segunda Fiscalía Provincial  Penal  Corporativa de
Nueva Cajamarca – Primer Despacho de Investigación: Av. Cajamarca Sur Nª 630- Nueva Cajamarca – Rioja – San
Martín. Teléfono: 042-556609 / Fax 042-5566   RPM  *138421
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   DISTRITO JUDICIAL DE SAN MARTIN
2da Fiscalía Provincial Penal Corporativa
       2do Despacho de Investigación 
                NUEVA CAJAMARCA

CASO : 2010-
FORMALIZACIÓN  Y  CONTINUACIÓN  DE
INVESTIGACIÓN PREPARATORIA.

FISCAL RESPONSABLE:
Dr.

DISPOSICIÓN: Nº 01-2010.
Nueva Cajamarca, 17 de agosto 
del año dos mil diez.-

VISTOS:
Con  el  oficio  Nº  -10-IV-DIRTEPOL/RPNP-SM-M/CPNP-N,  se  adjunta  el

Informe Policial XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y; 

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  el  día  15  de  agosto  del  2010,  a  horas  15:15  horas
aproximadamente,  HECHOS

SEGUNDO: Que del análisis de los actuados en la investigación preliminar,
tenemos los siguientes elementos de convicción: 

Acta de Intervención de Diana Adriancen Garcia.
Declaración testimonial de Hector Monzon Flores.
Acta de constatación y Verificación en lugar de los hechos.
Acta de lacrado de evidencias  recogidas.
Declaración y Ampliación testimonial de Hector Monzon Flores
Declaración testimonial de Sebastiana Castillo Barrios
Declaración testimonial de Diana Adiancen Garcia
Declaración de Gisela Del Carmen Merino Alva.  

TERCERO: Que, expuesto así los hechos, estos se adecúan al tipo penal de
delitos  contra  la  Libertad  Sexual  en  la  Modalidad  de  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,
conforme lo prescrito en el XXXXXX del Código Penal, reprimido con pena privativa de libertad
no menor de xxxxxxXXXX ni mayor de xxxxxxxx

.

CUARTO: Que,  no  existiendo  disposiciones  preliminares  requeridas  y
considerando que el caso en concreto reúne los presupuestos que exige la norma penal para la
formalizacion  y  continuación  de  la  Investigación  Preparatoria  conforme  a  lo  previsto  en  el
artículo 336º del Código Procesal Penal, pues existen indicios reveladores de la existencia de
un delito, la acción penal no ha prescrito y se ha individualizado al imputado. Razones por las
que el Fiscal que al final suscribe, con las atribuciones que confieren los artículos 159º inciso 4
de la Constitución Política del Estado, artículo 1º y 5º de la Ley Orgánica del Ministerio Público;

DISPONE: 



PRIMERO: FORMALIZAR  Y  CONTINUAR  LA  INVESTIGACIÓN
PREPARATORIA contra XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX con domicilio procesal en Jr. Tacna
Nº  617  –  Nueva  Cajamarca,  por  delito  contra  XXXXXXXXXXXl  en  la  modalidad  de
XXXXXXXXXXXXXXXX,  previsto  en  el  artículoXXXXXX del  Código  Penal,  en  agravio  de
XXXXXXXXXXXXXX,  quien  será  notificada  en  Jr.  Santa  Rosa  Nº  287-  domicilio  real,  en
consecuencia llévese a cabo las siguientes diligencias:

1.   RECABESE  los antecedentes penales, policiales y judiciales del
imputado,
2.    REALICESE  cuanto acto de investigación sea relevante para los
fines del proceso; 
3.      SOLICITESE

    SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO  DEL  SEÑOR  JUEZ  DE
INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE NUEVO CAJAMARCA  la referida formalización de la
investigación preparatoria, de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 336º del
Código Procesal Penal. OFICIANDOSE Y NOTIFICANDOSE.----

Para cualquier coordianción se le agradecerá comunicarse a la Segunda Fiscalía Provincial  Penal  Corporativa de
Nueva Cajamarca – Primer Despacho de Investigación: Av. Cajamarca Sur Nª 630- Nueva Cajamarca – Rioja – San
Martín. Teléfono: 042-556609 / Fax 042-5566   RPM  *138421
MOCC/jmsp



                         
     DISTRITO JUDICIAL DE SAN MARTIN
2da Fiscalía Provincial Penal Corporativa
   2do Despacho de Decisión Temprana
                NUEVA CAJAMARCA

CASO : XXX-XXXX
NO HA LUGAR LA FORMALIZACIÓN

 

FISCAL RESPONSABLE: DR. 

PROVIDENCIA Nº  
Nueva Cajamarca, XXX, XXXXX
del año dos mil diez.-

VISTOS:
Con el  Objeto  de  impulso  y  con la  carpeta fiscal  en

estudio

CONSIDERANDO

PRIMERO: (de la imputación)

SEGUNDO: (de la norma jurídica)

TERCERO: (de los elementos de convicción)

CUARTO: (de lo que se debe probar)

En  uso  de  sus  atribuciones  el  Señor  Fiscal  del  2º
Despacho de Decisión Temprana, con la autoridad que el confiere el artículo 52  de la Ley
Orgánica del Ministerio Público y el Código Procesal Penal vigente.

DISPONE :
NO HA LYGAR A FORMALIZAR NI CONTINUAR LA

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA contra XXX......

TENGA PRESENTE la parte agraviada, que de existir
nuevos elementos de convicción para establecer la comisión del delito investigado se ordenará
el  desarchivamiento conforme lo  prescrito  en el  artículo 335º inciso  2 del  Código Procesal
Penal.

TENGAN  PRESENTE  las  partes  que  de  estar  en
desacuerdo a  lo  dispuesto  en la  presente  Disposición tiene plazo de 05 (cinco)  días  para
presentar su recurso de queja, conforme lo prescrito en el articulo 334 inciso 5 del Código
Procesal Penal, en caso no lo hiciere, archivese.

NOTIFIQUESE la presente Disposición a las partes en
modo y forma de Ley.

Para cualquier coordianción se le agradecerá comunicarse a la Segunda Fiscalía Provincial  Penal  Corporativa de
Nueva Cajamarca – Primer Despacho de Investigación: Av. Cajamarca Sur Nª 630- Nueva Cajamarca – Rioja – San
Martín. Teléfono: 042-556609 / Fax 042-5566   RPM  *138421
MOCC/jmsp


